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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO  180

PRIMERO.- Quedan integrados a sus funciones legislativas los CC. Wendy Aurora Magaña Polanco, Miguel Ángel 
González Zavala, Enrique Armando Rodríguez Chan y Carlos Manuel Cruz Cardozo, diputados suplentes ante la LXIII 
Legislatura del Congreso del Estado, con efectos a partir del día 1° de mayo del año en curso.

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
seis días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

C. Óscar Eduardo Uc Dzul, Diputado Secretario.-  C. Álvar Eduardo Ortiz Azar, Diputado Secretario.- Rubricas. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 014

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche,  se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública para la para la Adquisición de equipo médico y de 
laboratorio con lo siguiente:

Licitación Pública LP-014-2021
Partida 53101.- Equipo Médico y de Laboratorio (Tomógrafo de 64 cortes para el Hospital General de 

Especialidades “Dr. Javier Buenfil Osorio”)
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•	 Las bases de la presente licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo 
Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 
01 (981) 81 1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago 
es: a través de depósito bancario a la cuenta HSBC 04065686339 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe 
bancaria estandarizada) 021050040656863392 a nombre de Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche. 

•	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se llevarán 
a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio 
No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040 de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche., los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 
a 14:00 horas.

•	 Plazo de entrega: En una exhibición de 100%, 65 días naturales posteriores a la audiencia de adjudicación.  

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE MAYO DE 2021.- C.P. FERNANDO PIZARRO PENICHE, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.
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San Francisco de Campeche, Campeche, a veintinueve de abril del dos mil veintiuno. 
Vistos.- Para resolver la instancia de la C. GUADALUPE MONFORT CHABLE en  su carácter de BENEFICIARIA de la 
Concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad 
del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, comparece ante el LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO 
ZÁRATE, Director General del Instituto Estatal del Transporte, para notificar el fallecimiento del Concesionario quien 
en vida respondiera al nombre de MANUEL ANDRES AYALA HERNANDEZ, en términos de los artículos 85 y 86, de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
ocho de diciembre del dos mil dieciséis, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO 
DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del Concesionario quien en vida respondiera al nombre de MANUEL 
ANDRES AYALA HERNANDEZ. 

SEGUNDO: Mediante escrito del día diecisiete de noviembre del año dos mil dieciséis, presentado por quien en vida 
respondiera al nombre de MANUEL ANDRES AYALA HERNANDEZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal 
del Transporte el día treinta de noviembre del año dos mil dieciséis, en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del Servicio Público de Transporte de pasajeros 
en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó como beneficiaria a la C. GUADALUPE MONFORT CHABLE.

TERCERO: Por escrito de fecha veintidós de marzo del año dos mil veintiuno de la C. GUADALUPE MONFORT 
CHABLE, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece e informa el 
fallecimiento del Concesionario quien en vida respondiera al nombre de MANUEL ANDRES AYALA HERNANDEZ, lo 
que acredita adjuntando el acta de defunción.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario quien en vida respondiera al nombre de MANUEL ANDRES AYALA HERNANDEZ, cumplió 
en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a favor de la C. GUADALUPE MONFORT CHABLE, esto en 
términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. GUADALUPE MONFORT CHABLE un término de 90 días hábiles para que dé cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del concesionario quien en vida respondiera 
al nombre de MANUEL ANDRES AYALA HERNANDEZ para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en 
la modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor de la C. 
GUADALUPE MONFORT CHABLE, quien fue designada como beneficiaria de los derechos de esta, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de  Campeche.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día ocho de diciembre del dos mil 
dieciséis, para explotar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad 
del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación del Tarjetón de Conductor Certificado y la Licencia de Chofer de Transporte 
Público de quien en vida respondiera al nombre de MANUEL ANDRES AYALA HERNANDEZ.

SÉPTIMO.- Notifíquese a la C. GUADALUPE MONFORT CHABLE, el presente acuerdo, para que surta los efectos 
legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintinueve de abril del dos mil veintiuno. 
Vistos.- Para resolver la instancia del C. JORGE ENRIQUE ALONZO PEREZ en su carácter de BENEFICIARIO de 
la Concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de Campeche, comparece ante el LICENCIADO JUAN JOSÉ 
CASTILLO ZÁRATE, Director General del Instituto Estatal del Transporte, para notificar la incapacidad física del 
Concesionario el C. MARTIN DOLORES PEREZ URIBE, en términos de los artículos 85 y 86, de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 
día dieciocho de agosto del dos mil dieciséis, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO 
PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN LA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del Concesionario el C. MARTIN DOLORES 
PEREZ URIBE. 

SEGUNDO: Mediante escrito del día veinte de enero del año dos mil veintiuno, presentado por el C. MARTIN DOLORES 
PEREZ URIBE, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el día veintidós de enero del año dos 
mil veintiuno, en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de 
concesionario del Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó como 
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beneficiario al C. JORGE ENRIQUE ALONZO PEREZ.

TERCERO: Por escrito de fecha veintinueve de marzo del año dos mil veintiuno del C. JORGE ENRIQUE ALONZO 
PEREZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece e informa la incapacidad 
física del Concesionario el C. MARTIN DOLORES PEREZ URIBE, lo que acredita adjuntando la certificación médica 
correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario el C. MARTIN DOLORES PEREZ URIBE, cumplió en tiempo y forma con el nombramiento 
de beneficiario a favor del C. JORGE ENRIQUE ALONZO PEREZ, esto en términos del artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga al C. JORGE ENRIQUE ALONZO PEREZ un término de 90 días hábiles para que dé cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del concesionario el C. MARTIN DOLORES 
PEREZ URIBE para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi en la 
Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de Campeche, a favor del C. JORGE ENRIQUE ALONZO 
PEREZ, quien fue designado como beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de  Campeche.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día dieciocho de agosto del año dos 
mil dieciséis, para explotar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación del Tarjetón de Conductor Certificado y la Licencia de Chofer de Transporte 
Público del C. MARTIN DOLORES PEREZ URIBE.

SÉPTIMO.- Notifíquese al C. JORGE ENRIQUE ALONZO PEREZ el presente acuerdo, para que surta los efectos 
legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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San Francisco de Campeche, Campeche, a veintinueve de abril del dos mil veintiuno. 
Vistos.- Para resolver la instancia del C. JOSE DE JESUS SANCHEZ GARCIA en su carácter de BENEFICIARIO de 
la Concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, comparece ante el LICENCIADO JUAN JOSÉ 
CASTILLO ZÁRATE, Director General del Instituto Estatal del Transporte, para notificar la incapacidad física del 
Concesionario el C. ERICK QUIAB CHAN, en términos de los artículos 85 y 86, de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
veinticuatro de septiembre del dos mil dieciocho, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO 
PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN LA CIUDAD DE ESCÁRCEGA, 
MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del Concesionario el C. ERICK QUIAB CHAN. 

SEGUNDO: Mediante escrito del día veinte de febrero del año dos mil veintiuno, presentado por el C. ERICK QUIAB 
CHAN, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el día veintitrés de febrero del año dos mil veintiuno, 
en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del 
Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó como beneficiario al C. JOSE 
DE JESUS SANCHEZ GARCIA.

TERCERO: Por escrito de fecha tres de marzo del año dos mil veintiuno del C. JOSE DE JESUS SANCHEZ GARCIA, 
recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece e informa la incapacidad física 
del Concesionario el C. ERICK QUIAB CHAN, lo que acredita adjuntando la certificación médica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario el C. ERICK QUIAB CHAN, cumplió en tiempo y forma con el nombramiento de beneficiario a 
favor del C. JOSE DE JESUS SANCHEZ GARCIA, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.- Se le otorga al C. JOSE DE JESUS SANCHEZ GARCIA un término de 90 días hábiles para que dé cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del concesionario el C. ERICK QUIAB 
CHAN para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi en la Ciudad 
de Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, a favor del C. JOSE DE JESUS SANCHEZ GARCIA , 
quien fue designado como beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de 
la Ley de Transporte del Estado de  Campeche.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
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Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día veinticuatro de septiembre del 
dos mil dieciocho, para explotar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en 
la Ciudad de Escárcega, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación del Tarjetón de Conductor Certificado y la Licencia de Chofer de Transporte 
Público del C. ERICK QUIAB CHAN.

SÉPTIMO.- Notifíquese al C. JOSE DE JESUS SANCHEZ GARCIA el presente acuerdo, para que surta los efectos 
legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintinueve de abril del dos mil veintiuno. 
Vistos.- Para resolver la instancia del C. JOSE GILBERT AUGUSTO MENDEZ CORREA en  su carácter de 
BENEFICIARIO de la Concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de 
alquiler tipo taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, comparece ante el LICENCIADO 
JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, Director General del Instituto Estatal del Transporte, para notificar el fallecimiento 
del Concesionario quien en vida respondiera al nombre de LUIS AUGUSTO MENDEZ PEREZ, en términos de los 
artículos 85 y 86, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 
día ocho de diciembre del dos mil dieciséis, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO 
PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DEL CARMEN, 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del Concesionario quien en vida respondiera al nombre 
de LUIS AUGUSTO MENDEZ PEREZ. 

SEGUNDO: Mediante escrito del día treinta de diciembre del año dos mil trece, presentado por quien en vida respondiera 
al nombre de LUIS AUGUSTO MENDEZ PEREZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el 
día treinta de diciembre del año dos mil trece, en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, en su carácter de concesionario del Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de 
alquiler tipo taxi, designó como beneficiario al C. JOSE GILBERT AUGUSTO MENDEZ CORREA.

TERCERO: Por escrito de fecha veinticinco de marzo del año dos mil veintiuno del C. JOSE GILBERT AUGUSTO 
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MENDEZ CORREA, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece e informa 
el fallecimiento del Concesionario quien en vida respondiera al nombre de LUIS AUGUSTO MENDEZ PEREZ, lo que 
acredita adjuntando el acta de defunción.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario quien en vida respondiera al nombre de LUIS AUGUSTO MENDEZ PEREZ, cumplió en 
tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a favor del C. JOSE GILBERT AUGUSTO MENDEZ CORREA, 
esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga al C. JOSE GILBERT AUGUSTO MENDEZ CORREA un término de 90 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del concesionario quien en vida respondiera 
al nombre de LUIS AUGUSTO MENDEZ PEREZ para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor del C. 
JOSE GILBERT AUGUSTO MENDEZ CORREA, quien fue designado como beneficiario de los derechos de esta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de  Campeche.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día ocho de diciembre del dos mil 
dieciséis, para explotar el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad 
del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación del Tarjetón de Conductor Certificado y la Licencia de Chofer de Transporte 
Público de quien en vida respondiera al nombre de LUIS AUGUSTO MENDEZ PEREZ.

SÉPTIMO.- Notifíquese al C. JOSE GILBERT AUGUSTO MENDEZ CORREA, el presente acuerdo, para que surta los 
efectos legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. LUIS FELIPE CALDERÓN CHI 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI 
UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE 
CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZARATE, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que este Instituto Estatal del Transporte emitió el título de concesión de fecha 30 de julio de dos mil quince, 
a nombre de LUIS FELIPE CALDERÓN CHI, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que mediante escrito de veinticuatro de agosto de dos mil veinte compareció el C. LUIS FELIPE 
CALDERÓN CHI ante el Licenciado PEDRO ARMENTIA LÓPEZ, en su carácter de Secretario del Conejo Estatal de 
Transporte, a fin de solicitarle el refrendo de la concesión para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros 
en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
para solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Mediante acta de la tercera sesión ordinaria del Consejo Estatal de Transporte del Estado de campeche 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, resolvió la solicitud planteada 
por el C. LUIS FELIPE CALDERÓN CHI al tenor de lo siguiente:

“XIII.- ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LA SOLICITUD DEL C. LUIS FELIPE CALDERON CHI QUIEN SOLICITA 
REFRENDO DE LA CONCESIÓN INDIVIDUAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
EN LA MODALIDAD DE ALQUILER (TAXI)  DEL VEHÍCULO TX-1249 CLAVE MNEMOTÉCNICA  IET/SPTP/
TXCAM/816/15. 

A).- Que por escrito de fecha veinticuatro de agosto del presente año, compareció el C. LUIS FELIPE CALDERÓN 
CHI,  en su calidad de concesionario solicitado el refrendo de la concesión,  para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

B).- El C. LUIS FELIPE CALDERON CHI  en su calidad de concesionario, da  cumplimiento con  los requisitos para 
la modalidad solicitada por lo que al acreditar con la documentación correspondiente y por los motivos expuestos, de 
conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

Dicho lo anterior, a criterio de este Consejo Estatal de Transporte del Estado de Campeche y al dar cumplimiento 
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con los requisitos y la documentación correspondiente  previstos en la Ley de la materia,  autoriza  el refrendo de 
la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de 
alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, misma que 
tendrá una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
misma que podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas 
en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

Ley de Transporte del Estado de Campeche.

DE LA VIGENCIA DE LAS CONCESIONES

ARTÍCULO 80.- Las concesiones tendrán una vigencia de cinco años, y podrá refrendarse por igual período a solicitud 
del interesado cuando el Instituto determine que:

I. El concesionario haya cumplido con las condiciones conforme a las que se otorgó la concesión;

II. No haber sido sancionado el concesionario por infracciones graves a esta Ley;

III. Los vehículos autorizados dentro de la concesión cumplan los requisitos técnicos, mecánicos y de buen estado 
requeridos;

IV. Tratándose de personas morales no existen controversias entre los órganos de gobierno o de administración de las 
mismas y sus socios que afecten la debida prestación del servicio público de transporte;

V. El interesado se obligue a satisfacer las modificaciones al título de concesión que determine el Instituto conforme a 
las disposiciones que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley para la modalidad del servicio de que se trate y 
que tengan por objeto satisfacer los principios de generalidad, regularidad, seguridad y eficiencia en la prestación del 
servicio público del transporte. 

Punto de acuerdo: Los integrantes del Comité instruyen al Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedir 
el título de concesión que se está refrendando, al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos 
de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo.  Lo anterior siempre y cuando el vehículo del concesionado se encuentre en condiciones de trabajo, apruebe 
la verificación física y mecánica a que sea sometido y cumplan con los requisitos que determine el IET en términos de 
la multicitada Ley. 

Mismo punto de acuerdo, que es aprobado por unanimidad de los integrantes del Consejo Estatal de 
Transporte.” (Sic)     

TERCERO: Que el C. RICARDO MORENO AHEDO en su calidad de concesionario, debe dar cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente solicitud 
de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, 
fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
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Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo 
de la concesión otorgada al C. LUIS FELIPE CALDERÓN CHI para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y 
las normas técnicas que emita el Instituto, así como las disposiciones de Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
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discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos sociales de la persona moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte, 
además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos 
luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, tendrá 
una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma 
que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo, para tal efecto deberá de presentar la solicitud de refrendo cuatro meses antes de la fecha de la conclusión 
de la vigencia. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al concesionario, 
en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta días 
hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de 
este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a 
la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de extinción de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al C. LUIS FELIPE CALDERÓN CHIy a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días de marzo del dos mil veintiuno.

ATENTAMENTE.- LIC. JUAN JOSÉ CASTILLO ZARATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Jorge Luis Yen Vázquez (Denunciante) 

En Toca 01/20-2021/00225, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/12-2013/00496 instruida 
a OSCAR JESÚS LARA LLERGO, por los delitos de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA, ROBO EN LUGAR 
CERRADO Y ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, 
esta Sala Penal con fecha de hoy siete de mayo de dos 
mil veintiuno, dicto un acuerdo en su parte conducente 
dice:

“VISTO: El folio de notificación de cuenta por medio 
del cual el Actuario Diligenciador no pudo notificar al 
C. Jorge Luis Yeh Vázquez, denunciante, toda vez de 
la minuciosa búsqueda que se realizó fue imposible dar 
con el predio que, según constancias, habita el C. Jorge 
Luis Yeh Vázquez, asimismo, vecinos del lugar dicen no 
conocer a alguien con ese nombre y no se proporciona 
alguna referencia o croquis del predio, siendo imposible 
dar cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de 
fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, con lo que 
se da cuenta. 
SE PROVEE: 1.- En virtud de lo señalado en la nota 
actuarial de fecha tres de mayo de dos mil veintiuno y 
toda vez que a revisión de constancias del expediente 
principal, se aprecia que se han girado los oficios de 
búsqueda correspondientes para localizar el domicilio 
del C. Jorge Luis Yeh Vázquez, obteniendo respuestas 
negativas, así mismo, en primera instancia mediante 
proveído de fecha veinticinco de enero de dos mil 
veintiuno (visible a foja 1900), se acordó notificar al C. 
Jorge Luis Yeh Vázquez y al C. Alejandro Cruz Palomo 
por medio del Periódico Oficial del Estado. En virtud de 
lo anterior y de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena 
girar atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
al denunciante, el C. Jorge Luis Yeh Vázquez, en tres 
ocasiones consecutivas el presente y subsecuentes 
proveídos en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 

del Periódico Oficial del Estado, así también el proveído 
de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, mismo 
que en su parte conducente dice:

“...VISTO: Con el oficio 523/PRE/20-2021, signado por 
el Lic. Miguel Ángel Chuc López, Magistrado Presidente 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través 
del cual comunica que  con base al artículo 20 fracción 
XVII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
la magistrada Doctora Alma Isela Alonzo Bernal estará 
ausente durante el periodo comprendido del 28 al 30 de 
abril del año en curso, y es con el oficio 524/PRE/20-
2021, signado por el Lic. Miguel Ángel Chuc López, 
Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, a través del cual se comunica que 
Licenciada Silvia Eugenia De Fatima Osorno Magaña, se 
hará cargo del despacho de la magistrada Maestra Alma 
Isela Alonzo Bernal durante el periodo comprendido 
del 28 al 30 de abril del presente año y con el oficio de 
cuenta, por medio del cual la autoridad oficiante, remite 
el expediente original 0401/12-2013/00496en tres tomos, 
a fin que se tramite el recurso de apelación interpuesto 
por el Defensor, Acusado y Ministerio público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de dieciocho de febrero de 
dos mil veinte, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-
2013/00496, instruida a Oscar Jesús Lara Llergo, por los 
delitos deDaños en propiedad ajena, robo en lugar cerrado 
y encubrimiento por receptación, consecuentemente. 
Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en tres tomos remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/20-2021/225; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. 
2) Por otra parte, se tiene como defensor particular del 
acusado al licenciado Fernando Felipe Murillo Arzat, 
quien lo fuera en Primera Instancia y que desde este 
momento, en términos de lo previsto por el artículo 318, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, entra al ejercicio de sus funciones. 3) Atendiendo a 
lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del mencionado 
código cítese al Defensor, Acusado, Ministerio Publico 
y Denunciantes para que comparezca de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia), el 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, A LAS 
DIEZ Y TREINTA HORAS. 4) Asimismo, prevéngase al 
Defensor y Ministerio público que de no comparecer a 

SECCIÓN JUDICIAL
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expresar agravios, se harán acreedores a la sanción 
prevista en el párrafo segundo del artículo 364, del 
precitado ordenamiento adjetivo penal. 5) Asimismo, 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda 
instancia, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causa ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 6) Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee, por los Magistrados, Licenciada 
Silvia Eugenia De Fátima Osorno Magaña y Licenciado 
Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene por recibido el 
oficio 1281/20-2021/1PI, el expediente original 0401/12-
2013/00496en tres tomos y los oficios 523/PRE/20-
2021 y 524/PRE/20-2021 enviado por el Magistrado 
Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
y se acumulan a los autos, para que obren conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”

Para ello remítase a dicha autoridad al correo electrónico 
periódico.oficial@campeche.gob.mx del acuerdo dictado 
con esta fecha. 

2.- Se ordena glosar a los presentes autos el folio de 
cuenta, para que obre conforme a mejor derecho 
corresponda y sea tomado en consideración en el 
momento procesal oportuno, ello en atención a lo que 
establece el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 

Campeche a 07 de mayo de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 102/19-2020/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
ISRAEL GOMEZ RODRIGUEZ

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 102/19-2020/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE PERDIDA DE PATRIA 
POTESTAD, PROMOVIDO POR SAMIAH ELIZABETH 
GANTUS COBOS, EN CONTRA DEL C. ISRAEL GOMEZ 
RODRIGUEZ.- LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO, DICTO 
UN PROVEÍDO, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A 
LA  LETRA DICE. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A CINCO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: 1).- El escrito del Licenciado JUAN CARLOS 
TÉLLEZ ALAMINA, mediante el cual solicita se gire 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, en 
consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.

2).- Ahora bien, en virtud de lo solicitado por el Licenciado 
JUAN CARLOS TÉLLEZ ALAMINA, aunado a que en 
autos obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para saber el domicilio de ISRAEL 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, de los cuales informaron no 
contar con registro alguno, y el domicilio proporcionado 
por el Vocal del Registro Federal de Electores, no es 
el domicilio del demandado, consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio, del antes citado, por 
ende se ordena emplazar a juicio a ISRAEL GÓMEZ 
RODRÍGUEZ, acorde a los numerales 106 y 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 
del Código  Procesal Civil del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, ocurra a producir su contestación ante este 
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Juzgado en el expediente 102/19-2020/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PÁTRIA POTESTAD, 
instaurada por SAMIAH ELIZABETH GANTUS COBOS , 
en contra de ISRAEL GÓMEZ RODRÍGUEZ, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 

4).- De igual forma, comuníquese al demandado, que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, apercibiéndolo de que de 
no hacerlo así, las subsecuente notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se le harán a través de los 
estrados de este Juzgado y en la página oficial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx.,  en el apartado 
de SERVICIOS para efecto de revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en el presente asunto; lo 
anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 
del Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. 

5).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.-

6).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 

público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

8).- También, se le hace saber a ISRAEL GÓMEZ 
RODRÍGUEZ, que las copias simples de traslado quedan 
a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
mailto:cjacampeche@hotmail.com
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San Francisco de Campeche, Campeche, a ocho de 
enero de dos mil veintiuno. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. ROSA CASTRO COC

C. VICTORIANO CU QUIP

EN EL EXPEDIENTE 617/17-2018/3F-I, RELATIVO 
AL JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR EL LIC JAIME 
ROMAN RENDIS MORENO APODERADO LEGAL 
DE LOS COMPARECIENTES CRISTOBALINA CU 
CASTRO, FRANCISCO CU COC Y JUAN NICOLAS 
CU COC EN CONTRA DEL OFICIAL DEL REGISTRO 
CIVIL DE KESTE Y DEL OFICIAL DEL REGISTRO 
CIVIL DE MAYA TECUN AMBOS DEL MUNICIPIO 
DE CHAMPOTON, CAMPECHE, LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIUNO.- 

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado JAIME ROMAN 
RENDIS MORENO, asesor técnico de  CRISTOBALINA 
CU CASTRO, FRANCISCO CU COC y JUAN NICOLAS 
CU COC- parte actora-, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones; en consecuencia; SE PROVEE:

1).- -Acumúlese a los presentes autos  el escrito  de 
cuenta, para que obre como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2).- Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a las 
partes, que a partir de la presente fecha la licenciada en 
Derecho URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, 
se avoca al conocimiento del presente asunto como 
Juez Interina, en virtud del acuerdo general número  10/
CJCAM/17-2018, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, que fija las bases para comisionar temporalmente 
en el cargo de Jueces a Secretarios de Acuerdos de la 

Sala, Proyectistas de Sala o Secretarios de Acuerdos de 
los Juzgado de Primera Instancia, en Sesión Ordinaria 
verificada el día nueve de diciembre de dos mil veinte; 
se les concede el termino de tres días hábiles siguientes 
en que queden debidamente notificados del presente 
proveído, para los efectos legales correspondientes; 
en el entendido que de no hacer manifestación alguna 
dentro de dicho termino se les tendrá por conforme con 
la designación del titular de este juzgado. 

3).- Ahora bien,  toda vez que previa lectura de los 
autos que integran el presente expediente se advierte 
ciertas irregularidades en la tramitación del presente 
juicio, ante ello y siendo que de la interpretación 
sistemática, teleológica y armónica de los artículos 1, 
14 y 17 Constitucionales, y tomando en cuenta que la 
tutela judicial efectiva se compone de los siguientes 
postulados: a) el derecho a la administración de justicia 
o garantía de tutela jurisdiccional es un derecho público 
subjetivo incorporado en la esfera jurídica de todo 
gobernado para que, dentro de los plazos previstos 
en la legislación aplicable, pueda acceder a tribunales 
independientes e imparciales a plantear su pretensión 
o defenderse de la demanda en su contra; b) debe 
garantizarse al gobernado el acceso ante la autoridad 
jurisdiccional con atribuciones legales para resolver una 
cuestión concreta prevista en el sistema legal, es decir, 
todo aquel que tenga necesidad de que se le administre 
justicia tendrá plena seguridad de recibirla por los 
órganos jurisdiccionales permanentemente estatuidos, 
con antelación al conflicto, sin más condición que las 
formalidades necesarias, razonables y proporcionales al 
caso para lograr su trámite y resolución; y así los órganos 
encargados de administrar justicia deben asumir una 
actitud de facilitadores del acceso a la jurisdicción, ante 
tales premisas, se traen a la vista los autos  del presente 
expediente para proveer conforme a derecho:- 

 Ante lo vertido y siendo que por auto de fecha trece de 
enero del dos mil veintiuno, se ordenó girar oficio a la  
Directora del Periódico Oficial del Estado y toda vez que 
de la revisión a las constancias del presente expediente, 
se advierte que no fue diligenciado el oficio señalado; 
en  consecuencia,  a fin de no vulnerar  los derechos 
de las partes involucradas en el presente asunto, de 
conformidad con los artículos 74 fracción I y 130, fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periodico Oficial 
del Estado, vía correo electrónico siendo este periodico.
oficial@campeche.gob.mx; a fin de que en el término 
de tres días hábiles contados a partir de la recepción 
del oficio de referencia, remita a esta autoridad los 
ejemplares de los periódicos oficiales de fechas cuatro, 
diecisiete y veintiséis de marzo, todos del año dos mil 
veinte, mediante los cuales se publicaron los edictos 
para notificar y emplazar a ROSA CASTRO COC y 
VICTORIANO CU QUIP, del proveído de fecha  diecisiete 

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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de enero del dos mil veinte que tiene inserto el proveído 
de fecha diez de mayo del dos mil veinte; lo anterior toda 
vez que dicha información es de suma importancia para 
la prosecución de este asunto. 

4).- Derivado de lo anterior, y tomando en cuenta que 
la Secretaria de Acuerdos responsable del presente 
expediente, fue omisa en su responsabilidad de 
cerciorarse de la diligenciación de dicho  oficio, 
vulnerando así lo dispuesto en los artículos 1, 14 y 17 
Constitucional, soslayando en tal sentido  el acceso a una 
Tutela Jurídica Efectiva, el acceso a la Justicia Pronta y 
Expedita a las partes contendientes en el presente Juicio, 
ante ello, de conformidad con los artículos 77 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado,  54 fracción VII  
y 72 fracción VII  de la ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, se le amonesta a la licenciada LIDIA DEL 
CARMEN DZUL PECH, por la falta oficial cometida.- 

5).- Por lo anteriormente expuesto, se reserva proveer 
el escrito de cuenta del ocursante; hasta en tanto sean 
remitidos los periódicos oficiales correspondientes. 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA MARCELA 
UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA EN INTERINA DEL  JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

LETICIA TRUJILLO HERNANDEZ.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 334/18-2019/3F-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL POR 
DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR EL C. 
JOSÉ ENRIQUE GARCÍA ARA EN CONTRA DE LA 

C. LETICIA TRUJILLO HERNÁNDEZ.- LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIEZ DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito de cuenta de 
José Enrique García Ara, mediante el cual solicita que se 
le notifique a la parte demandada por medio del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en consecuencia; SE 
PROVEE:

1).- Toda vez de que se observa que ha transcurrido el 
término concedido a la parte actora para que manifieste lo 
que a sus derechos corresponda respecto al avocamiento 
de la licenciada en Derecho Úrsula Marcela Uc Morayta 
Martínez, en consecuencia, se tiene por consentida dicha 
designación para los efectos legales correspondientes. 

2).- Acumúlese el escrito para que obre como a derecho 
corresponda, de conformidad con lo que dispone el 
numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

3).- Dado lo vertido y solicitado por JOSE ENRIQUE 
GARCIA ARA, en su escrito de cuenta, primeramente, 
se tiene que de una revisión minuciosa de los autos se 
advierte  que en el presente asunto se han realizado las 
gestiones pertinentes para indagar sobre el domicilio 
de LETICIA TRUJILLO HERNANDEZ, en el que se han 
girado oficios a diversas dependencias en el estado, y 
hasta la presente no se ha encontrado domicilio alguno, 
por lo anterior,  es pertinente citar la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice:-

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 
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En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho y de la parte demandada 
a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de LETICIA TRUJILLO HERNANDEZ.
4).- Ahora bien da do lo expuesto en el parrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia de la hoy demandada, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha 
esta salvedad, NOTIFIQUESE a LETICIA TRUJILLO 
HERNANDEZ, del proveído de fecha treinta de mayo 
de dos mil diecinueve, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo proveído que a la letra dice:

”…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A TREINTA DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos y 
oficios señalados líneas arriba, en consecuencia de lo 
anterior; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
referencia, para los efectos legales a que haya lugar y 
obre conforme a derecho corresponda, de acuerdo al 
numeral 72 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado en vigor. 

2). En virtud de que en el oficio remitido por la MAFH 
Marycarmen Martínez Cazarola, Gerente de Área 
Campeche, Telmex, señaló domicilio en donde puede 
ser notificado la parte demandada; ante al circunstancia 
y toda vez que el domicilio de la ciudadana Leticia Trujillo 
Hernández, se encuentra en Villahermosa, Tabasco; se 
procede a dictar la siguiente resolución relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSE 
ENRIQUE GARCÍA ARA. 

3).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteado por el ciudadano José Enrique García Ara, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice:  

Art. 1º.

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardar los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación,  ya que el 
ciudadano José Enrique García Ara, no requiere justificar 
causal alguna para que este vínculo sea disuelto, pues 
basta que una de las partes desee la disolución para que 
esta se conceda. 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se 
advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
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para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los 
asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso del 
divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez 
y Oscar Vázquez Moreno.” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidas o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el 
hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de 
tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
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Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio. 

4).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el 
matrimonio de los CC. JOSÉ ENRIQUE GARCÍA ARA Y 
LETICIA TRUJILLO HERNANDEZ, consecuentemente, 
se decretan las siguientes medidas para determinar la 
situación en la que quedan los divorciantes: 

a).- Los CC. JOSÉ ENRIQUE GARCÍA ARA Y LETICIA 
TRUJILLO HERNANDEZ, quedan capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, a 
partir de que ambos sean notificados de esta resolución.

b). En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, 
y ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales 
para considerar instituida dicho régimen, tal y como lo 
previenen los artículos 189, 198, 199, 202 del Código Civil 
del Estado; el matrimonio se entiende celebrado bajo el 

régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por 
lo tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía correspondiente. 

c).- se fija de manera provisional pensión a la ciudadana 
Leticia Trujillo Hernández, el 10%(diez por ciento), 
de todas y cada una de las percepciones y demás 
prestaciones de ley, que devengue el ciudadano JOSÉ 
ENRIQUE GARCÍA ARA, por lo que se le da vista a los 
ciudadanos JOSÉ ENRIQUE GARCÍA ARA Y LETICIA 
TRUJILLO HERNANDEZ, para que dentro del término 
de seis días aleguen lo que a sus derechos corresponda, 
así como la ciudadana Leticia Trujillo Hernández, aporte 
elementos suficientes de prueba para que la obligación 
alimentaria subsista y se estará a lo que señala el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, ya que de no realizar manifestación alguna, se 
dejaran sin efecto dicha medida al decretarse definitivas.- 

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a 
la ciudadana Leticia Trujillo Hernández, respecto a la 
Declarativa de Divorcio, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad 
como se señalara en el punto 4 de este proveído. 

5).- No se decreta nada en relación a la, pensión 
alimenticia, respecto de los ciudadanos RUBICEL 
GARICA TRUJILLO, JOSE ENRIQUE GARCIA 
TRUJILLO, LETICIA GARCIA TRUJILLO Y AZUCENA 
GARCÍA TRUJILLO, en virtud de que cuentan con 
la mayoría de edad como se aprecia en las actas de 
nacimiento, por lo que se le dejan a salvo sus derechos 
para que lo hagan valer en la vía correspondiente.

6). Prevéngase a la parte actora para que anexe el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado, con la finalidad de girar exhorto 
al Juez Competente de Villahermosa, Tabasco, para que 
proceda a levantar el acta correspondiente y además 
publique un extracto  de la resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto. 

7).- En consecuencia y toda vez que el domicilio de la 
demandada se encuentra en Villahermosa, Tabasco, 
y de conformidad con el numeral 105 del Código 
Procesal Civil del Estado, gírese atento exhorto al C. 
Juez Competente Familiar de Primera Instancia en 
turno de Villahermosa, Tabasco para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, tenga a bien comisionar al 
C. Actuario de su adscripción, a efecto de que se sirva 
notificar  a la ciudadana Leticia Trujillo Hernández, en el 
domicilio ubicado  en calle Revolución 2017, el Águila, 
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Centro, Código Postal 86080, Villahermosa Tabasco 
entregándole las respectivas copias de traslado, 
haciéndole saber que cuenta con el término de seis días 
más tres en razón de la distancia, para que comparezca 
ante el despacho de este Juzgado Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, para que manifieste lo que 
a su derecho considere siendo únicamente para las 
medidas provisionales, decretadas en la presente 
declarativa de divorcio, apercibida que de no señalar 
nada dentro de dicho término se tendrán por definitivas y 
en caso de oposición se continuara con el procedimiento 
y se estará a lo que señala el artículo 300 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

08).- Asimismo se le previene a la parte demandada que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado Tercero Familiar de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil 
del Estado.

09).- Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.

10).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 73 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

11). De igual manera, túrnese los autos al actuario 
diligenciador, adscrito a la central de actuarios, para 
que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva 
notificar al ciudadano José Enrique García Ara, a través 
de su asesora técnica la Maestra en Derecho Evangelina 
del Carmen Pinto Aguilar, en el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado, ubicado en calle Niebla, número 2, 
entre Avenida Patricio Trueba de Regil y calle Escarcha, 
Fracciorama  2000, Código Postal 24090, de esta Ciudad 
Capital.- 

12).-Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 

las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.--

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÌNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADA  ELFFI 
CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

5).- Se le hace saber a LETICIA TRUJILLO 
HERNANDEZ, que cuenta con el término de treinta días 
hábiles, contados apartir de la última publicación, para 
que manifieste lo que a su derecho corresponda con 
respecto a las medidas provisionales aquí decretadas, 
transcurrido el termino aquí concedido y de no hacer 
manifestación alguna al respecto, se entenderá que está 
de acuerdo con las mismas y estas quedaran definitivas 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

6).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado 
lo solicitado por el ocursante, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periodico 
Oficial del Estado, vía correo electrónico siendo este 
periodico.oficial@campeche.gob.mx enviándole las 
cédula de notificación por periódico oficial, para efecto 
de que notifique a LETICIA TRUJILLO HERNANDEZ, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado,. 

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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7).- De igual manera notifiquese el presente a JOSE 
ENRIQUE GARCIA ARA, por medio de su asesora 
técnica licenciada EVANGELINA DEL CARMEN PINTO 
AGUILAR en el Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche, ubicado en la calle niebla, número 
2, entre avenida Patricio Trueba de Regil y calle Escarcha 
de Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta ciudad capital.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
ÚRSULA MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RÍOS, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

San Francisco de Campeche a diez de marzo del año 
dos mil veintiuno. 

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL
LAZARO DECELIS SÁNCHEZ
DOMICILIO: SE IGNORANCIA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 132/18-2019/1C-
I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ EN SU 
CALIDAD DE APODERADO DE HSBC MÉXICO, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, EN CONTRA DEL CIUDADANO 
LÁZARO DECELIS SÁNCHEZ; LA TITULAR DE ESTE 
JUZGADO DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A OCHO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Gerardo Rodríguez 
González a través del cual hace aclaración y solicita 
se declare la ignorancia del domicilio del C. LAZARO 
DECELIS SÁNCHEZ, en consecuencia, SE PROVEE: 
1).- Se tiene por presentado al licenciado Gerardo 
Rodríguez González con su memorial de cuenta, 
precisando que con fecha veintinueve de marzo del año 

en curso, se ordenó girar exhorto al Juez competente de 
la Ciudad de Mérida, Yucatán, para emplazar a la parte 
demandada en el predio sito en Paseo de las Fuentes, 
así también manifiesta que esta autoridad judicial 
ordenó girar nuevamente exhorto a la Ciudad de Mérida, 
Yucatán, para efecto de emplazar al demandado en el 
predio ubicado en el referido Paseo de las Fuentes, 
sin embargo, en el domicilio precisado en aquel auto el 
actuario diligenciador ya se constituyó haciendo constar la 
imposibilidad por el que no fue exitoso el emplazamiento. 
Pues bien, dadas las manifestaciones del recurrente, se 
procedió a hacer una revisión a las constancias que obran 
glosadas en autos advirtiéndose que efectivamente en la 
foja 356 del expediente obra glosada el acta secuestraria 
de fecha cuatro de octubre del dos mil veinte, en donde 
consta que el actuario diligenciador si se constituyó al 
predio sito en “35 No. 513 Fracc. Las Fuentes. Familia 
Hernández Tamayo”, por lo tanto, se obtiene que se ha 
agotado la posibilidad que el demandado habite en el 
predio anteriormente señalado, bajo tal consideración 
se procede a dejar sin efecto el exhorto número 87/20-
2021/1C-I que le fuera enviado al Juez Competente de 
la Ciudad de Mérida, Yucatán, para emplazar a la parte 
demandada.
2).- Ahora bien, en atención a lo solicitado por el 
recurrente y  toda vez que en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias 
a las cuales se les solicitara su colaboración para la 
localización del domicilio del C. LÁZARO DECELIS 
SÁNCHEZ, amén que no pudo ser emplazado a juicio en 
los domicilios recabados, en tal virtud y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DEL C. LÁZARO 
DECELIS SÁNCHEZ, sirviendo de ilustración la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
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efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 

DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318

Es por ello que se ordena emplazar al C. LÁZARO 
DECELIS SÁNCHEZ, a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como del 
auto de data treinta y uno de enero del dos mil veinte , 
a costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A SIETE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.

VISTO: A) Se tiene por presentado al LICENCIADO 
GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, en su calidad de 
Apoderado de HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta.

B) Demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA al 
ciudadano LÁZARO DECELIS SÁNCHEZ quien puede 
ser legalmente notificado y emplazado a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda 
que se acuerda.-

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala 
en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:- -
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1) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

2) Se reconoce la personalidad con la que se ostentan el 
LICENCIADO GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ Y al 
LICENCIADO FELIPE DE JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, 
en su calidad de Apoderados Legales de HSBC MÉXICO, 
S.A. INSTITUCIOÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, de conformidad con el numeral 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la CALE AGUA, NÚMERO 66, ENTRE CALLE NIEVE 
Y AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, FRACCIONARAMA 
2000, EN ESTA CIUDAD CAPITAL, esto de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor,.-

4).- Se admite como asesora técnica a la Licenciada 
DAVIS DEL CARMEN FONZ LAINES; quien cuenta 
con cedula profesional número 7799450 y R.F.C. 
FOLD87123AC6, lo anterior de conformidad con los 
numerales 46 y 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

5).- Se autoriza para recibir toda clase de documentos 
a los CC. ISRAEL CANUL SULUB Y PEDRO SIERRA 
OLIVARES, de conformidad con el numeral 65 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con 
los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA.

7) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número  132/18-2018/1 C-I.

8).- Y toda vez que el demandado LÁZARO DECELIS 
SÁNCHEZ, tiene domicilio en CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, gírese atento exhorto al Juez Competente 
de lo Civil de Ciudad del Carmen Campeche, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado se 
sirva notificar el presente auto y emplazar al antes 
mencionado en el domicilio ubicado en la CALLE ABREU 
COMPAÑ, NÚMERO OFICIAL 7, ENTRE MORALES 
SAEZ Y AVENIDA SANTA MARÍA DE GUADALUPE, 
FRACCIONAMIENTO ISLA DEL CARMEN, CIUDAD 

DEL CARMEN, CAMPECHE, haciéndole la entrega de 
las copias simples de traslado de ley, para que dentro del 
término de CUATRO días mas SEIS días por razón de 
la distancia, ocurran ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, así mismo se deberá 
requerir a la parte demandada para que manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositario judicial  del 
bien (es) dado (s) en garantía y de aceptarla, contraerá 
la obligación de depositario judicial respecto en la finca 
hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban 
considerarse inmovilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos.  Para efecto del inventario se le previene al 
deudor que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación.  Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a Juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositarlo.

9).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo 
de pago de los derechos.

10) Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno.

11) “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero 7y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes  en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para si 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRAN VALLADARES JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LIC. ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

2).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. 
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MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA ADRIANA YOLANDA 
LÓPEZ ROSADO, QUE CERTIFICA Y DA FE.  MCBV/
AYLR/JIVC

LICENCIADA MARÍA EVANGELINA NOH NAAL, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 124/19-2020/JMO1

C. ZOILA ESTHER LORIA ESCAMILLA

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 124/19-2020/JMOI, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. MARCOS 
ANTONIO HERNÁNDEZ EN CONTRA DE LA C. ZOILA 
ESTHER LORIA ESCAMILLA, la C. Juez Primero Mixto 
Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

“...JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

VISTO el estado que guardan los presentes autos y la 
nota secretarial de cuenta, SE PROVEE:

Se tiene por recibido el oficio número SEGOB/
DRPPyC/0682/2021, de la licenciada Paola Micheline 
Justiniano Apolinar, Directora del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, recibido vía correo electrónico, 
mediante el informa que no se encontró registro alguno 
de la C. ZOILA ESTHER LORÍA ESCAMILLA.

Por lo anterior, y toda vez que no ha sido posible localizar 
a la C. ZOILA ESTHER LORÍA ESCAMILLA, en los 
domicilios que fueron proporcionados ni se ha obtenido 
información de algún otro domicilio, por lo que ha quedado 
acreditada la ignorancia del domicilio de la demandada con 
los oficios enviados a las autoridades correspondientes, 

en el Estado de Campeche, en consecuencia, se declara 
la ignorancia de domicilio de la C. ZOILA ESTHER LORÍA 
ESCAMILLA, de conformidad con los numerales 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ordena el emplazamiento de la C. ZOILA ESTHER 
LORÍA ESCAMILLA, por domicilio ignorado, para tal 
efecto publíquese la parte conducente de este proveído 
y el de fecha doce de marzo de dos mil veinte, POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado. 

Se hace saber a la demandada que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA 
PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL–FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES 
MENDOZA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. ..”

Y  el proveído de fecha doce de marzo de dos mil veinte, 
que a la letra dice: 

“… JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE. 

Visto el estado que guardan los presentes autos, SE 
PROVEE:

Se tiene por presentada a la licenciada Alexandra 
Elizabeth Turrubiates Hernández, con su escrito de 
cuenta, dando cumplimiento a la prevención que se le 
hiciera en el proveído de fecha dos de marzo de dos 
mil veinte, anexando dos tantos de copias certificadas 
de los expedientes números 48/16-2017/JOFA/2-I y 
426/18-2019/3F-I, relativos al Juicio Oral de Cesación 
de Pensión Alimenticia, promovido por el C. Marcos 
Antonio Hernández, en contra de la C. Alma Dalia 
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Antonio Loría, y al Juicio Ordinario Civil sin expresión de 
Causa, promovido por el C. Marcos Antonio Hernández, 
en contra de la C. Zoila Esther Loría Escamilla.

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1387, 1388, 
1389 y demás relativos aplicables del código antes 
mencionado. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar al C. Marcos 
Antonio Hernández, a través de su asesora técnica en el 
domicilio señalado en autos. 

De igual forma, emplácese a la C. Zoila Esther Loría 
Escamilla en el domicilio ubicado en la calle 2, manzana 
24, lote 25, en el Fraccionamiento Ramón Espínola 
Blanco, de esta ciudad, con entrega de las copias 
simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a aquél en el que haya tenido 
lugar la notificación, ocurra ante este juzgado a contestar 
la demanda y a oponer excepciones si las tuviere. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace del 
conocimiento de la demandada que puede contar con el 
patrocinio de un abogado informándole que cuenta con el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en la calle Niebla, número 2, fracciorama 2000, 
de esta ciudad, o con el Bufete  Jurídico Universitario, 
de la Facultad de Derecho “Dr. Alberto Trueba Urbina” 
de la Universidad Autónoma de Campeche, ciudad 
universitaria, campos uno, en el cruce de las avenidas 
Universidad y Agustín, colonia Buenavista, de esta 
ciudad, o en su caso de un defensor particular.

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro 
de Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, que tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene. 

De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en 
el caso de que al constituirse en el o los domicilios 
respectivos no sean los correctos y fuere informada de 
que las personas buscadas puedan ser notificadas en 
uno diverso que se le proporcione, practique en dicho 
domicilio la notificación ordenada, debiendo asentar en 
cualquier caso la razón que correspondiere. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA 
PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, SECRETARIA 
DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ESBEYDI LAGUNAS GOMEZ, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Cruz Antonio Ramos Ravel. -fallecido-.

En el expediente número 70/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Designación de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Cinthia 
Elizabeth Colli Canul, en contra Prestadora de Servicios 
GES S.A. de C.V. y /o Transportes Especializados 
IVANCAR S.A. de C.V., con fecha 25 de marzo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Cruz Antonio 
Ramos Ravel  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.
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La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 25 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jorge Alberto Martínez Chan. -fallecido-.

En el expediente número 86/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Matilde 
Pacheco Chan, en contra de en contra de la empresa 
denominada AUGUSTA SPORTSWEAR DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V., con fecha 07 de abril de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Jorge Alberto 
Martínez Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de abril de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Nahun Guerra Gutiérrez. -fallecido-.

En el expediente número 78/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Andrés 
Daniel Guerra Suárez, en contra de LI TRANSPORTES 
S.A. de C.V., con fecha 5 de abril de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Nahun Guerra Gutiérrez  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de abril de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 94/17-2018/2C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LOS LICENCIADOS ALEJANDRO RUBEN 
CU CORTEZ y FELIPE SELEM SASÍA, CON EL 
CARÁCTER DE APODERADOS GENERALES PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA RURAL 
ahora denominada FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL 
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Y PESQUERO, en contra de ERNESTO HARO 
GUTIERREZ, JOSÉ REYES HARO RODRÍGUEZ ALIAS 
REYES HARO RODRÍGUEZ Y ELISA GUTIERREZ 
MUÑOZ,  EL CUAL SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

“FRACCION CERO UNO, LOTE CIENTO CUARENTA 
Y DOS SIN NUMERO, UBICACION CARRETERA 
CHETUMAL-BACALAR, DEL EJIDO DE JUAN 
SARABIA, MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: NORESTE CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PUNTO SETECIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MAS CIENTO OCHENTA Y CINCO PUNTO 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MAS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PUNTO DOSCIENTOS 
CUARENTA MAS SEISCIENTOS UNO PUNTO 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS EN 
LINEA QUEBRADA CON TIERRAS DE USO COMUN 
ZONA CINCO; SURESTE CIENTO VEINTISIETE 
PUNTO SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MAS CIENTO 
OCHENTA Y SEIS PUNTO SEISCIENTOS ONCE MAS 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PUNTO QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS METROS CON PARCELA CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE Y PARCELA CIENTO CUARENTA 
Y OCHO; SUR TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PUNTO CIENTO CUARENTA Y TRES MAS CIENTO 
OCHENTA Y SEIS PUNTO SEISCIENTOS ONCE 
MAS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO 
OCHENTA MAS DOSCIENTOS CINCUENTA METROS 
CON PARCELA CIENTO CUARENTA Y CUATRO, 
CIENTO CUARENTA Y CINCO Y FRACCION CERO 
DOS EN LINEA DISCONTINUA.- OESTE DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PUNTO DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MAS CIENTO CUARENTA Y NUEVE PUNTO 
SEISCIENTOS TRECE MAS TREINTA Y SEIS PUNTO 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MAS CIENTO 
CUARENTA Y TRES PUNTO CIENTO VEINTIUNO 
MAS OCHENTA Y OCHO PUNTO QUINIENTOS 
SESENTA MAS CIENTO SETENTA Y NUEVE PUNTO 
NOVECIENTOS MAS CUARENTA Y NUEVE PUNTO 
DOSCIENTOS CATORCE MAS DIECISEIS PUNTO 
CIENTO CUARENTA Y SIETE MAS QUINIENTOS 
SESENTA Y UNO PUNTO QUINIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MAS DOSCIENTOS VEINTE MAS CINCO 
PUNTO SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS 
CON CARRETERA CHETUMAL-BACALAR, PARCELA 
CIENTO CUARENTA Y CINCO Y FRACCIÓN CERO 
DOS EN LÍNEA DISCONTINUA; NOROESTE CIENTO 
CIENTO DIEZ PUNTO DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MAS TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PUNTO OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MAS DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CON 
PARCELA CIENTO CUARENTA, PARCELA CIENTO 
CUARENTA Y UNO Y FRACCION CERO DOS EN 
LINEA DISCONTINUA; SUPERFICIE OCHENTA Y DOS 
HECTAREAS, SESENTA AREAS, SETENTA PUNTO 
CERO SIETE CENTIAREAS.”- 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito la cantidad de $16,355,000.00 
pesos (SON: DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) y 
como postura legal la cantidad de $10,903,333.33 
pesos  (SON: DIEZ MILLONES NOVECIENTOS TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES  PESOS 33/100 
M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día SIETE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO,  A LAS 12:00 HORAS.

San Francisco de Campeche, Campeche., a 30 
de abril de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. - LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por dos veces en el 
término de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 103/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 257/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MANUEL ENRIQUE FERRER BENDIMEZ, PARA 
QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE ABRIL DEL 
2021.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMENEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 89/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 273/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus EDUARDO HERNANDEZ 
CAPETILLO Y/O EDUARDO DE JESUS HERNANDEZ 
CAPETILLO, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE ABRIL DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 09 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 79/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JUANA RAMIREZ 
SALVADOR, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE OAXACA 
DE JUAREZ OAXACA Y VECINA DE ESTA CIUDAD, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TREINTA DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.- OLGA CELICIA 
GARCÍA RAMIREZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
MAESTRA ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA

DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Fernando Cruz García, quien fuera originario 
de Terrenate, Tlaxcala; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 07 de abril de 
2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Licenciada Ruth Verónica Canto Ayala, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Rúbricas.

CONVOCATORIA 83/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 263/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MIGUEL ANGEL MÉNDEZ CARAVEO, QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE MARZO DEL 
2021

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RUBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
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DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. Lic. Alan 
Orlando Perez Benitez.- Rúbrica

         

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia del señor, JOSE FRANCISCO TUN UC. Quien 
falleciera el Ocho de Diciembre del Año de Dos mil Diez, 
en la ciudad de Calkini, Calkini,  Campeche. Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo 
en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de diez días, 
por tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.      

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria  del ciudadano DONACIANO 
DZIB SIMA, quien falleciera el día nueve  de junio  del 
año dos mil  veinte,  denuncia que hacen  su cónyuge 
supérstite la ciudadana  MARIA CRUZ POLANCO BALAN 
y su hijo el ciudadano JUAN ARIEL DZIB POLANCO.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  22 de abril   de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.      

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria  de la ciudadana   ISIDRA 
FALCON CORNELIO, quien falleciera el día treinta   de 

abril    del año dos mil diecisiete,  denuncia que hace el  
ciudadano  ALFONSO GABRIEL OJEDA FALCON, en su 
carácter de Heredero  y como Albacea.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  22  de Abril    de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MATEO 
CONCEPCIÓN OLAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 23 de Octubre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  JUAN LOPEZ 
TORRES,  quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Diciembre del 2020.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores  ALQUIMER 
SANTIAGO GARCIA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 17 de 2021

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores de la señora TRINIDAD NOVELO 
QUINTAL, quien fuera vecina de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor LUIS ANGEL CAN ARCEO, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.- 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. RAFAEL DELGADO GUZMAN, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE  PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 31 DE 
MARZO DEL 2021.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta Pública Número ciento treinta y siete (137) 
otorgada ante Mí, de fecha siete de abril del dos mil 
veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de ROMAN ALBERTO COB MENDOZA, 
quien fuera vecino de esta ciudad; por  la ciudadana 
ANA FRANCISCA VARGAS GUTIERREZ, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que se 
efectuara por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 07 de abril del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 
la Notaría Pública número 25 a mi cargo, con fecha  
veintinueve de marzo del año dos mil veintiuno, fue 
denunciada la Sucesión Intestamentaria del señor 
FULGENCIO BOLÍVAR SUASTE, quien fuera vecino de 
la ciudad de Calkini, por su esposa la señora TEREZA 
DE JESUS UC COUOH; por lo que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se convoca a todas las personas y acreedores 
que se consideren con derecho a la herencia, para 
que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez 
días, por tres veces, comparezcan ante esta Notaría 
ubicada en la Avenida Adolfo Ruiz Cortinez No. 18 Int. 
104, Edificio Ah Kim Pech, Sector Fundadores Área 
Ah Kim Pech, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, con horario de las 9 a las 14 
horas.- San Francisco de Campeche, Camp; a cinco 
de abril del año 2021.- LIC. JOSÉ GUADALUPE DE 
JESÚS ESTRADA GONZÁLEZ, NOTARIO PUBLICO 
No. 25

A V I S O    N O T A R I A L

 Con fundamento en los artículos 1119 del Código 
de Procedimientos Civil del Estado de Campeche 
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y los numerales 32, 33 fracción II de la Ley del 
Notariado del Estado de Campeche, manifiesto que 
Ante Mí, Licenciado en Derecho: SILVIO ARMANDO 
HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular de la Notaria Pública 
Número Uno, ubicada en el número 8, de la Calle Dr. 
E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche: mediante la Escritura 
Pública número: 224, Volumen: LXII, del protocolo 
Ordinario a mi cargo, de fecha 31 Treinta y Uno del mes 
de Diciembre del año 2020 Dos Mil Veinte, Compareció: 
El C. Domingo Paredes Reyes, en calidad de Albacea 
Definitivo y Apoderado Legal de la C. Josefina Reyes 
Arias, del Autor de la Herencia, para Denunciar, la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del extinto: 
Onecifero Paredes López y/o Onocifero Paredes 
López y/o Onosifero Paredes López, quien falleció 
el día 1 del mes de diciembre del año 1982, aclarando 
que el último domicilio del extinto antes señalados, fué 
en este Municipio de Palizada, Estado de Campeche, 
quedando formalmente RADICADA, esta SUCESION 
INTESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales 
que se publicarán cada 10 Diez Días Naturales, en el 
Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación del Estado de Campeche, se CONVOCA a 
quienes se consideren herederos y acreedores de esta 
Sucesión Intestamentaria, para que en el término de 30 
Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en 
que funden sus derechos.-

Palizada, Campeche, a 31 de Diciembre del 2020.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 194/2021, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA 
TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE LA CIUDADANA MANUEL MORENO MARTINEZ 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO JUAN MANUEL 
GIL MUÑOZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 

SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 192/2021, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA LEONOR 
MUÑOZ ORTIZ, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO -
JUAN MANUEL GIL MUÑOZ Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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